
RESOLUCIÓN No. 416-2019 (COMIECO-LXXXVlll) 

EL CONSEJO DE MINISTROS DE INTEGRACIÓN ECONÓMICA 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con los artículos 38, 39 y 55 del Protocolo al Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana (Protocolo de Guatemala), modificado por la 

Enmienda del 27 de febrero de 2002, el Consejo de Ministros de Integración Económica 
(COMIECO) tiene bajo su competencia los asuntos de la Integración Económica 

Centroamericana y, como tal, le corresponde aprobar los actos administrativos del 
Subsistema Económico; 

Que de acuerdo con los artículos 7 y 26 del Protocolo de Guatemala, los Estados Parte 
han convenido en establecer un proceso de armonización regional de la normativa 

técnica, con miras a fortalecer la zona de libre comercio y avanzar en el establecimiento 

del mercado común centroamericano. En tal sentido, los Estados Parte han armonizado 
el Procedimiento de Reconocimiento de Registro de Fertilizantes y Enmiendas de Uso 

Agrícola y lo han sometido a consideración de este Foro, 

POR TANTO: 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 3, S, 7, lS, 26, 36, 37, 38, 39, 46, S2 
y SS del Protocolo de Guatemala, 

RESUELVE: 

1. Aprobar el PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE REGISTRO DE FERTILIZANTES 

Y ENMIENDAS DE USO AGRÍCOLA, en la forma que aparece en el Anexo de la 
presente Resolución y que forma parte integrante de la misma. 
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2. La presente Resolución entrará en vigor el 25 de abril de 2020 y será publicada por 
los Estados Parte. 

San Salvador, El Salvador, 25 de octubre de 2019 

º iménez ~2es 
Minisia"' de Comercio xterior 

de Costa Rica 

Viceministro, en representación del 
Ministro de Economía 

de Guatemala 

Ministro de Fornen , Industria y Comercio 
de Nicaragua 

(~~~ 
Mana Ll'.tisa Hayem Breve 

Ministra de Economía 
de El Salvador 

María Antonia Rivera 
Secretaria de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Económico 
de Honduras 

/¡(_ Lv\ J1 
Ramón Martínez De La Guardia 

Ministro de Comercio e Industrias 
de Panamá 
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